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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo – Auto corrige - decreta cautela 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00751-00 
 
1. En atención a la solicitud presentada por la apoderada 
demandante1 y de conformidad con lo establecido en el artículo 
286 del C.G.P. se Resuelve: 
 
Primero. Corregir el ordinal auto adiado 25 de agosto de 2023, 
mediante el cual se decretó la medida de embargo sobre el salario 
del ejecutado. 
 
Segundo. En consecuencia, la providencia en mención, quedará 
así: 
 
El embargo y retención del 50% del salario que perciba el 
demandado ROBINSON STIVEN PEÑA como empleado del 
EJÉRCITO NACIONAL, sin perjuicio de que la misma no se 
acate, en virtud de las disposiciones legales y jurisprudenciales 
que existieren sobre el particular. 
 
Limítese la medida en la suma de $127.600.000. Ofíciese al 
respectivo pagador y/o empleador, indicando el número de 
cedula de ciudadanía.  
 
2. En virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se 
Decreta: 
 
El embargo y retención del 50% de las cesantías del señor 
ROBINSON STIVEN PEÑA que tenga a su favor en la CAJA 
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y POLICIA – CAJA 
HONOR, conforme lo solicitado en el escrito cautelar y en 
concordancia con el artículo 156 del C.S. T. 
 
Ofíciese a la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y 
POLICIA – CAJA HONOR, en los términos del artículo 593 
numeral 4º del C.G.P. Se limita la medida a la suma de 
$127.600.000 Mcte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
1
 005SolicitudMedida 



  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601) 3532666 Ext.70322 – Bogotá – Colombia 
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 190 del 1 de diciembre de 2023. 
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